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CONSECUTIVO No 6618 

                        

LA SUSCRITA  DIRECTORA DE CONTRATACION  DE LA SUBRED          
INTEGRADA 

DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E 
 

CERTIFICA 
 

Mediante Acuerdo N° 641 de abril 06 de 2016 se reorganizo el Sector Salud en 
el Distrito Capital, el cual consagra en su Artículo 5 la subrogación en las 
Empresas Sociales del Estado resultantes de la fusión, las obligaciones y 
derechos de toda índole pertenecientes a las Empresas Sociales del Estado 
fusionadas; revisados los archivos de la Oficina de Contratación de la subred 
integrada de servicios de salud norte E.S.E. se encontró que el (la) señor(a) 
GERMÁN ALBERTO JARA como, TECNICO DE CUENTAS MEDICAS, 
identificado (a) con C.C. Núm. 79.510.990, tiene con la subred integrada de 
servicios de salud norte E.S.E. varias órdenes de Prestación de Servicio. Sin 
que exista solución de continuidad en su ejecución, desarrollando las 
obligaciones pactadas con autonomía técnica, Administrativa y sin 
subordinación laboral alguna desde el día 7/12/2012, teniendo vigente a la 
fecha la CPS 2095  del 2018. 
 
Su CPS, tiene unos honorarios mensuales de DOS MILLONES CIEN MIL 
PESOS ($2.100.000). M/cte. 
 
La presente se expide a solicitud del interesado (a), en Bogotá D.C. a los 278 
días del mes de Noviembre de 2018 
 
 
 
 
 
 

 

Lidia Hemilet Cala Celis 
                                      Directora de contratación 

María Soledad Ruiz Rodríguez. 

 
 


